
  

NUMERO: ( 1 . 582 ) . - 

a ID 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE  RESPONSABILIDb “ 

LIMITADA DENOMINADA: EXPAIRCARGO ECUADOR CIA. LTDA.; 

QUE OTORGAN LA COMPAÑÍA AEREOSERVI S.A., MARCOS HUGO 

VITERI ANDRADE Y TRAJANO ROBERTO ANDRADE VITERI. O 

CUANTIA: S/. 10'000.000,00 

En la Ciudad | de Manta, Cabecera del Cantón del 

mismo Nombre, Provindia de Manabí, República del 

Ecuador: hoy, vierneb cínco de diciembre de mil 
-_xz_— “E ————— O A 5 1 

novecientos noventa y nueve, ante mi abogado RAUL 
€ _—_—_—_—_—_—_—_ 

EDUARDO GONIALES MELGAR, Notario Publico Tercero del 

” 

Cantón; COMPARECEN, las Siguientes personas: . LA 

COMPAÑÍA ARREOSERVI S.A., representada por su Gerente 

General Sefior FERNANDO ANDRADE VITERI según 

nombramiento que se agrega al protocolo como documento 

habilitante, MARCOS HUGO “VITERI ANDRADE y  TRAJAMO 

ROBERTO ANDRADE VITERI, los comparecientes son mayores 

de edad, de estados civil casados, el primero 

comparece por los derechos que representa de la 

Compañía AEREOSERVI S.A. y los dos últimos comparecen 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilios en esta 

ciudad de Manta; hábiles y capaces pata contratar y 

obligarse a quienes | de conocer personalmente, doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y  tegultados 

de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, proceden a 

| 
t 

rcelebrarla, me entregan una minuta para que la eleve a 
) 
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Instrumento. Público, .cuyo texto es el que sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese insertar una que contiene un contrato de 

Constitución de una COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA que 8e regirá por las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura las siguientes personas: LA 

COMPAÑIA AEREOSERVI S.A. representada legalmente por su 

Gerente General Señor FERNANDO ANDRADE VITERI, quien 

comparece por los derechos que representa de la 

| 
compañia, ecuatoriano, casado,| domiciliado en esta 

| 

ciudad de Manta, MARCOS HUGO VITERI ANDRADE y TRAJANO 

ROBERTO ANDRADE VITERI, quienes comparecen por sus 

propios derechos, de estados civil casados y 

domiciliados en esta ciudad de Manta. SEGUNDA : 

CONSTITUCION Y DEMOMINACION.- Los Comparecientes 

declaran que es su voluntad constituir una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, que se denominará de 

EXPAIRCARGO ECUADOR CIA. LTDA. ”, la misma que se 

regirá por las leyes de la República del Ecuador, 

por este Contrato y poc los Reglamentos Internos 

debidamente  aprobados.- TERCERA: OBJETO SOCIAL Y 

FINALIDAD.- La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: Se dedicará a la representación, 

administración y Agenciamiento de Líneas Aéreas, 

tanto en el Ecuador como en el extranjero, brindara 

todos los servicios relativos al Agenciamiento de 

Aereolineas, transportará carga atea, macítima y 

   



( Dos ) 

terrestre de todo tipo, tanto en el interior del país, 

como desde el exterior y. viceversa; podrá de igual 

forma transportar ' persónas a través de terceros; podrá. ne 
: Gu Ú y 

manejar sistemas de correos o courrier privados para la 

transportación de cartas, paquetes, correspondencia en 

general, con sujeción a la ley, tanto en el interior 

del país, como desde el exterior y viceversa. 

Incursionará en el área turística, la fomentará y la 

desarrollará, en toda su amplitud, tanto en el plano 

nacional como internacional, estableciendo para el 

efecto todos los sistemas operativos que sean 

necesarios. Podrá publicar y comercializar, toda clase 

de obras informativas, científicas, culturales, 

deportivas, literarias, publicaciones de folletos, 

revistas, escritos y libros. En el área mercantil 

podrá actuar como comisionista, intermediaria, ua 

mandataria, mandante, agente, representante, 

distribuidor, de personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras. Se dedicará a la 

comercialización, ensamblaje, servicio ' de 

mantenimiento, compraventa de computadoras y partes, 

así como a vender y. crear programas de software y 
| 
' 

| 1 

mantener el servilcio de los mismos, y procesamiento de 
| 

datos; a la selección y evaluación de personal; a la 

prestación de servicios sea de obreros, secretarias, 

personal semicalificado, técnicos en especialidades y 

personal calificado en general: a la Compraventa, 

comercialización, permuta y arrendamiento de bienes 

 



raices, inclusive los sujetas al régimen de propiedad 

horizontal, pudiendo tomar para la venta o 

comercialización inmobiliarias de terceros. Podrá 

comprar, vender, fabricar, industrializar, ensamblar, 

distribuir y comercializar, en su caso: vehículos de 

todo tipo, terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, 

deportivos, equipo caminero, maquinarias agrícola en 

general, sus accesorios y repuestos, equipos náuticos, 

implemento y equipos para la pesca; madera de todo tipo 

ya como materia prima o manufacturada; teléfonos, 

cables, redes, centrales telefónicas, equipos y 

sistemas de comunicación y telecomunicaciones; 

instrumentos de música; motores nuevos o reconstruidos. 

Para el cumplimiento de sus fines podrá obtener los 

permisos respectivos con sujeción a los tramites 

de ley , establecerá tantos y cuantos sistemas y 

medios operativos sean necesarios para la consecución 

de sus objetivos. Pudiendo por tanto importar o 

exportar, asi como asociarse! con otras personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

publicas, semipublica, o privadas, en participación o 

lediante constitución de otras compañías comerciales o 

industriales relacionadas con sus fines sociales. 

CUARTA: DOMICILIO Y DURACION DE LA  COMPAÑÍA.- La 

compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer Sucursales y Agencias en cualquier 

lugar de la República Y del Exterior. La 

   



compañia tendra una duración de Cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de este 

Contrato en ei Registro Mercantil. QUINTA: DEL 

CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES .- El 

capital de la compañía es “de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES (s/.10'"000.000,u0) dividido en mil 

participaciones ordinarias Y nominativas de ¡DIEZ 

MIL SUCRES cada una de ellas, lns participaciones 

sociales son diquales, acumulatívaz e individuales. - 

SEXTA: DE LA ADMINISTRACION.- UMHO: La Junta General, 

formada por los bocios leur lmente convocados y 
| 
l 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañia, la Junta 
[ 
1 

General no podrá considerarse válidamente constituida 

pata deliberar, en ' primera convocatoria, si los 
| ) 

concurrentes a ella no representan más de la mitad del 
1 

capital social. La Ypnta General se reunirá en segunda 

| 
convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria; 

las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 

de votos del capital concurrente de Jos socios 

presentes, según lo establecido en el artículo ciento 

diecisiete de la Ley de Compañías, 

estableciéndose que cada participación de Diez mil 

eucres equivale a un voto, por Jo tanto según el 

número de participaciones serán Jos votos.- DOS: La 

Compañía será administrada pol el Gerente General 

Y por el Presidente.- TRES: La ¿Junta General tendrá 

las atribuciones establecidas en el artículo Ciento 

2 tá 
o a 
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| 
Dieciocho de la ley  $le compañias y todas aquellas 

atribuciones  iflie por ley le corresponde. Las 

convocatorias a Juntas Generales se las efectuara 

según lo establecido en el artículo Ciento Diecinueve 

de la Ley dí Compañias, pero para el efecto de 

llevar a cabo láa dunta también es aplicable a esta, lo 

establecido En el artículo Doscientos Treinta y 

ocho de la ley dde Fonmpañias. En ausencia del Gerente 

General s1 la diecvsidad lo requiere, el Presidente 

convocará a Junta Ceneral de acuerdo a lo establecido 

en los articulos “iento Veinte y Ciento Veinticinco de 

la ley de Companñiaz.- CUARTA: La administración de la 

Compañíá estulá rugida por lo que dispone la Ley de 

Compañía, a partalr de artículo Ciento Dieciseis y 

Siguientes, Y a lo que se establece en este contrato. 

Las actas de sesiones de Junta General extenderán en 

hojas móviles con numeración continua y sucesiva, 

escritas en anveuelso Y Teverso y suscrita una por una 

por el secretario, du confor idad) ,con la Ley de 
1 ' 

compañías y el reqglasento vigente pará esto actos .- 

) 
QUINTA: La Junta Gclwral designará un Presidente por €el 

período de CINCO años, que podra ser indefinidamente 

reelegido. Presidira las sesiones de Junta Generales y 

suscribirá conjuntamunte con el secretario de dicha 

junta las actas pertinentes, supervigilara la marcha de 

la Compañia Y exigirá el cumplimiento de las 

    

  

resoluciones sociale 1 Gerente General    3, reemplazará 

en caso de ausencia, edimento y tendrá las 
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( CUATRO ) Y 

0 E 
atríbuciones que señala la Ley y este contrato. Para 

ser Presidente no se requiere ser socio de la 

Compañía.- SEXTA: El Gerente General será designado por 
e 

u 05 
La Junta Genetal por un período de CINCO años y pofirá 

. 

ser indefinidamente. reelegido, es el administrador nato Y 

segun lo establece la Ley, ejercerá todas las 
¡ 

atribuciones que la Ley asigna a los administradores y 

especialmente los señalados en el artículo ciento 

veintitres y siguientes, ejercerá la representación 
CA o 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; será 
erretario de da co l 

I 

secretario de 1] Jun b General siempre que esta no 
l 

designe a otro para el: efecto; otoraará nombramientos 
| 

de Gerentes Auxiliares, de Agencias y sucursales que 

fueren necesarios para el desenvolvimiento de la 
1 

compañía y previa aprobación de tal necesidad por 

parte de la Junta General; tendrá a su cargo los É 

bienes, la caja y la cartera de la Compañía, suscribirá 

la correspondencia, tendrá a cu cargo el archivo, 

firmará conjuntamente con el Presidente los 

certificados de Aportación. Autorizará con su firma las 

operaciones que abliguen a la Compañía por el monto que 

le haya sido facultado por la Junta General, de no 

existir un monto señalado expresamente se entenderá que 

podrá obligar a la compañía sin límite. En los casos en 

| 
que la Junta General lo determina «deberá actuar y/o 

firmar en conjunto con el Presidente. Será reemplazado 

por el Presidente en caso de iulra, ausencia 0 

impedimento. Fara ger ' Gerente General no se necesita 
í 

! 

   



  

  

ser socio de la Compañta. SEPTIMA: DE LA FISCALIZACION, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Lá Junta General nombrará 

cada dos años un Comisario Principal y un Suplente, los 

Comisarios se tegirán por las pprtinentes disposiciones 

de la Ley de “ompanias, la dso1uez ón de la Compañia 

tendrá lugar por coil las causales 

determinadas po! la Ley y se efectuará según lo 

establece la pertinente Ley. OCTAVA: DE LAS UTILIDADES 

1 
1 

Y EL FONDO DE RESERVA.- Las utilidades líquidas y 

realizadas s2elán diwtribuida entre los socios 

anuales O Semestiales, salvo resolución en contrario de 

qa Junta General. La Compañía deberá formar un fondo de 

Reserva equivaluñiu al veinte -por ciento del capital 

social, pata lo cual de las utilidades anuales 

segregará el cinco por ciento hasta completar el 

porcentaje indicado, según lo establece el artículo 

ciento once de lu Ley de Compañias. Por lo demás se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías en cuanto 

a las utilidailez y el Fondo de Reserva se refiere, 

establecido e«n la sección V y el artículo Doscientos 

noventa y glete, ¿inciso final de la misma Ley. MOVENA: 

DEL PAGO Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El Capital social 

está integramente suscrito en numerario de acuerdo con 

la ley y se ha pagado el cincuenta por ciento y el 
| 

restante cincuenta por cientb sera pagadero en el plazo 

o de 
de un. año plazo de | conformidad” con lo que a 

, f 
y 

y 

continuación we «detalla: 

   



  

S0c 108 NUMERO DE CAP I7AL CAPITAL PACADO SALDO A PAGARSE 
PARYTICIPACIONE 8 SUSCRITO EN EFECTIVO UN UN AÑO 

AEREOSERVI 8. Á,. 998 8/.9'*980.000,00 8/. 4"990.000,00 8/ 4"990.000,00 

NÁRCOS VITRRI A. 1 8/. 10.000,00 g/. $.000,00 8/ S.000, 00 

TRAJANO VITERI A. 1 e/, 10.000,00 s/. 5.000,00 8/ 5.000,04 
uu 

1000 8/.10'000.000,00 8. 5"000.000.00 8/ $5"000.000,00 

Por tanto corresponde: Al socio COMPAÑÍA AEREOSERVI 

S.A. novecientas noventa y ocho participaciones de 

Diez mil sucres cada una de ellas que porcentualmente 

representan el noventa y nueve coma ocho por ciento del 

Capital suscrito de la Compañía y que paga el cincuenta 

por ciento a la fecha de suscripción del presente 

contrato. Al socio MARCOS HUGO VITERI ANDRADE, una 

í 

participación de Diez mil sucres que porcentualmente 

| 
representa el cero coma uno: por ciento del capital 

suscrito de la Compañía y que paga el cincuenta por 

ciento a la fecha de suscripción del presente 

contrato. Al socio TRAJANO ROBERTO ANDRADE VITERI, una 

participación de Diez mil sucres que porcentualmente 

representa el cero coma uno por ciento del capital 

suscrito de la Compañía y que paga el cincuenta por 

ciento a la fecha de suscripción del presente contrato. 

Siendo que el cincuenta por ciento del aporte de la 

Compañía se lo realiza en efectivo, se deposita dichos 

valores en la cuenta especial de Integración de Capital 

de la Compañía que para el efecto se abre en uno de los 

Bancos de la localidad. Información que en detalle 

consta en el certificado de depósito bancario, el mismo 
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que 3e protocoliza en esta escritura en calidad de 

documento habilitante. DECIMA SEPTIMA: Los 

comparecientes autorizan a la COMEANÍA AEREOSERVI S.A. 

a través de su Gerente General, a fin de que en 

calídad de mandatarlo de ellos, realice las gestiones 

necesarias, para la obtención y aprobación de ¿este 

contrato y su inscripción en el Registro Mercantil. Se . 

acompaña como documentos habilitantes el certificado 

bancario de depósito de la cuenta de integración del 

capital y el nombramiento de Gerente Generali de la 

Compañía AEREOSERVI S.A. Usted señor Notario, se 

ho servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la escritura ¡ de constitución de 

esta compañía. (Firmado) Abogado Jimmy Villavicencio 

Navia, Matrícula Número ochocientos ochenta y seis del 

Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta 

que los otorgantes la ratifican, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. sé 

cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la Ley. 

Y, leída esta escritura a los otorgantes por mi el 

Notario, en alta y clara voz de principio a fin; 

aquellos se ratifican en todo su contenido y firman 

junto conmigo el Notario, en unidad de acto. Doy fe.     

      

      
   

A HDO-ANURADE VITERI 
GERENTE GENERAL DE AEREOSERVI S.A. 
C.C. No. 130626700-4 
RUC. No. 139014712700-1 

NDRADE 
C.C. No. 091314335-0     
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(SEIS > 

Manta, 8 de agosto de 1997 

| 
r | | 

Sr. 
FERNANDO ANDRADE VITERI. 
Ciudad. Puy 07 

» 
De mis consideraciones: 

Mediante la prescnic tengo el agrado de comunicarle que en la Junta Universal 
Extraordinaria de la compañía AEREOSERVI.S.A., celebrada el dia de hoy, fue usted 
designado como GERENTE GENERAL de la Compañia por un periodo de cinco años. 

Como Gerente General de la Compañia según lo prevee la J.cy y el Estatuto, tendra Ja 
representación legal, judic* l y extrajudicial de la Compañia, administrandola por si solo o 
en forma conjunta con : . Presidente cuando la Ley y cl Estatuto asi lo disponga. 

La amplitud de sus facultados y funciones se encuentran establecidas en cl Estatuto de la 

Compañia, asi como en la Ley de Compañias. 

Atentamentce.- 

  

PRESIDEN rr. 

Acepto el nombramiento que precede. 

DA 

EZ 
rn FERNANDO, ANDRADE VEU, 

7 | | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 988295 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: VILLAVICENCIO N JIMMY A 

Fecha Reservación: 23/09/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU:CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

988165 EXPAIRCARGO ECUADOR S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EXPAIRCARGO ECUADOR CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 22/12/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

DR. oral CEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 
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JAR BANCO DEL PICHINCHA CA. 

Minta 17 de diciomtar de 19909 

CERTIFICADO 

Con la pre<ente certifica que el 17 de diciembre del procente, mediante comprobado No 
06 0130581 tecibinos la cantidad de 5 5,000,000 00. (OINCO MOL PONES 00um que 

aprema de la cuenta de intertación de eopitad de la compañia PXPAIRCADAO 
ECUADOR CLAU EDA.. que fe realrcado pos fos erfiares: 

Actor RA. EL OA RO 

Moarra< Hinieo Vitor Athrado y 2.000 0. 

Trajano Roberto Anilrado Viteri a 2.000 an 

Total SK 000.000 0. 

betas fondos penmanrcción en esta institucion hiusta que nov «ea presentada da aprobacion 

Jeeal pertinente de la Superistendoncia de Compañias. 

AMentammente. 
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Gienny Velasco Hi. * 
Jefe Comercial Suc. Manta 
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ca? 
EL [NOTARIO 

> 

SE OTORGO ANTE »X Y EN YX DE ELLO COONFIERO ESTA 
TERCERA COPA QUE SALLO Y FIRHO EN LA CIUDAD DE 
MANTA ES La MiBMA FEHA DK SU OTORGAMIENTO , - EL 

  

Abg. Rail /Donz loz Melgar 

NOTARIO JEnlico pi MARTA 

  

¡ BA "o. . A AR 

PUTulida Sup sinuóransoño la Matrís de la presento la- 
ha ma RAZON que dicas Que sediento Reseiaión ay 
M9? G0ud+1I-0000339 dea festa 07 de PFobrero del - 

  

. «jo 2000,. -Aaetovizada por. +1 señor 0%56%x Meyón » 
Ranires, lautendento Jurídiso de la Cfizina de 
yequid, quatre Aprobada ja Onetitimida . de la 0 
paña EXPAXRGARGO IJUADOR Cid. LZldo +.» Asta, "9 
reno 22 del ef 2000 .«- 3L HOTARIO , e 

ABOSADO 
Reál Goriáles Mc 
NOTARIO PUDO TELCUZO 

CANTON MANTA 
1 MANTA - Meri Bl » EoyAUC - ! 
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Y GUBEBIDDA: que em Puta de Map, $ Un eupliziemto de lo extenado en la Resola. 

ella 12 00-4-Z3-1000333, distala «l Y de Febrero dei 2.000, yor ll Itatarto 

Jeritico de la Olicina de Guayaquil, queña inserta esta escritura públicos, la 

wie que centíeno la OCIMEZEICION de la cenpañía NIPALRLARGO BSUADOR O. LlDA., 

_Mo fojas 12,997 a 13.011, número Y. td. Bogietro Mereantál y anotada tajo l 

nánero ».872 del Repertorio. - Cusyaquil, Maxso dni den uil.- M Be 

MB, HECTOR sa 
Registrador buarcantl del Cantón Gueyuquil 
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SINETFIDO: que on Seu de huy, queda erchivada ua coyia extlatica de esta 

eseritura plbltes, um euupliniento de lo dispuesto m «ll Desrote Y33, ifetado 

Al 32 de igueto de 1.975, yor el noes Presidente de Ya ypubltento 

a el Megictro Oficial Me 8y8 del 29 de Agento de 1.973. nuevo 

de tarso tal des mil.» M Registrador 

    

    

  

GUNUVIDOS que ena Fecha de huy, queña archivado el Cortificado de Ailiacióa —— . *' 

a la Olaera de de Oueyaquil, cervespendiento a la compañía MPALRDAS_ oa 

0D SOVADOR O. UPDA. L- Guayaquil, muevo de tiasao del des aúl.- M Begistrador 

Regstracor iviercantil del Camónauayaqui 

GUNENEDOO: que con Fosia do hag, queda asehivado dl Comprobante de pago por 

Supuesto óel des por all para al leepátel Wntveraitario en relación a la 60% 

LESUCTON de la compañla EXPARRCAROO €. EDA. Ounyoquil, muevo de Msvo del 

des uil.- M Registrador 
( 

      

PAY 

el 

CERA que cut d ta, de esto cn o Olano n 6 ar, 

  Li AO TIVAR aro APN 

Regne 00d e Lion Guayaquil



  

  

  

|. Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “EXPAIRCARGO | | 
| ECUADOR-CLAEFDA.”, ha concluido los trámites Jegales previos + | 

5 FUTICIO NIN ACIO. 

IF VETAS DIO el Banco de sy Gerencia NIDON TOS YA 

sa__ depositados en la “Cuenta de Integración de Caplial” de 
compañta, alos sninistradores de la misma. 
   
  

OFL 
AAA Y EG NAL PELA IÍN 

si___  DECOMPAMÍAS DE GUAYAQUIE 

  

  

  

   


